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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.1 1 1 MAYO 2009 
PRESENTE.- ls  farema dshoo ¡5 

Uegistro de Sociedades | 
De mis consideraciones: 

  

Adjunto a la presente sírvase encontrar la tercera copia certificada de la Cesión de 
Parlicipaciones de la compañia CONSTRUCTORA ANDRADE ALBORNOZ CIA. 
LTDA., otorgada por los cónyuges DOBRi MIGUEL ALBORNOZ DONOSO y 
PATRICIA ALEXANDRA MENDOZA SALGUERO, a favor de la señorita MARÍA 
BELÉN ANDRADE ALBORNOZ, celebrada ante el señor Notario Décimo Sexto del 
Cantón Quito el 9 de febrero del 2009, debidamente inscrita en £ 
Mercantil de Quito el 31 de marzo,del 2009. Esto lo informo para y     pertifentes. 
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CONSTRUCTORA ANDRADE (Y 
ALBORNOZ CIA. LTDA. 
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NOTARIA 16 

  

  

    
CESIÓN [ DE PARTICIPACIONES . 

a la celebr ción de la presente escritura a pública, por ú de 
he    

a su cargo sirvase incorporar una cesión de participaciones a tenor de las águientes 

cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte los cónyuges 

DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO y PATRICIA ALEXANDRA MENDOZA 

SALGUERO. ecuatorianos, casados entre a. domiciliados en esta ciudad de Quito, e 

calidad de cedentes, y por otra la señorita MARIA BELEN ANDRADE ALBORNOZ,4e 

República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Esaituras Públicas   3)



  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en la cdudad de Quito, soltera, estudiante, mayor 

de edad, en calidad de cesionaria. SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) La compañía 

"CONSTRUCTORA ANDRADE ALBORNOZ CIA. LTDA", fue constituida el veinte y 

ocho de Enero de dos mil nueve ante el señor Notario Décimo Sexto del Cantón Quito 

Dr. Gonzalo Román Chacón e inscrita en él Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

cuatro de Marzo de dos mil nueve. b) Los cónyuges DOBRI MIGUEL ALBORNOZ 

DONOSO y señora PATRICIA ALEXANDRA MENDOZA SAL GUERO, son propietarios Ñ 

de UNA participación de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 0) 

Mediante Junta Universal de Socios de siete de Marzo de dos mil nueve, según consta 

del acta que se agrega como habilitante, la totalidad del capital social de la compañia, 

por unanimidad, autoriza a los cónyuges DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO Y 

señora PATRICIA ALEXANDRA MENDOZA SALGUERO, la cesión de la totalidad de 

sus partidpadones sociales, es decir, UNA 'partidpación de un dólar de los Estados / 

Unidos de América, a favor de la señorita MARIA BELEN ANDRADE ALBORNOZ. / 

TERCERA CESIÓN DE PART ICIPACIONES.- Con estos antecedentes, los cónyuges 

DOBRI MIGUÉL "ALBORNOZ DONOSÓ y señora PATRICIA "ALEXANDRA MENDOZA 

SALGUERO, ceden la totálidad” de sus partidpadiones sociales dentro de la 

CONSTRUCTORA ANDRADE ALBORNOZ CIA. LTDA, es decir, UNA participación 

de un dólar de los Estados Unidos de América, a favor de la señorita MARIA BELEN 

ANDRADE ALBORNOZ. CUARTA: CUANTIA- La cuantía de la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES e es de UN DÓLAR DE Los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Los “comparecientes autorizan al Dodor Dobri Albomoz 

Donoso, para que además de ejecutar” todos los trámites necesarios para el 

perfecaonamiento de este instrumento, inscriba la presente escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. Usted señor Notario se servirá agregar las demás dáusulas 

de estilo para la perfecta validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

firmada por el dodor Dobri Albomoz Donoso, profesional con. matricula número 

cuatro mil quinientos cuarenta y dos del Colegio de Abogades de Pichincha, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para la celebración dé 

la presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y,
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En mi calidad de Notario 16 dal Cantón Quito 
Provincia de Pichincha, República del Ecuador: 
CERTÍFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 

ORIGINAL que me fus-presentaco o paras este,    



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

CONSTRUCTORA ANDRADE ALBORNOZ CIA. LTDA. 

  

En esta ciudad de Quito, hoy día 7 de Marzo del 2009, a las 18 horas en el domicilio principal 
de la compañía ubicado en la calle Piedrahita 359 y Avenida 6 de Diciembre de esta ciudad de 
Quito, se constituyen en Junta Universal presidida por el señor MARIO [VAN ANDRAD 
CABEZAS, MARIA BELEN ANDRADE ALBORNOZ, y, como Secretario DOBRI MIGUE 
ALBORNOZ DONOSO 

      

    

   

   

    

   

  

    

  

El señor Presidente de la Junta solicita a Secretaría que constate el quórum y el derecho de 
socios para concurrir a la presente Junta.- Secretaría certifica que se encuentra presente el 1 
del Capital suscrito y pagado de la compañía, representado de la siguiente manera: 
IVAN ANDRADE CABEZAS con el 83%, MARIA BELEN ANDRADE ALBORNOZ 
16.90%, y DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO con el 0.10%. 

La Presidencia de conformidad con lo que establece la Ley de compañías, solicita a los socips se 
pronuncien sobre la aceptación para llevar a cabo la presente Junta Universal, conforme al 
siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO.- CESIÓN DE NA 

la El cien por ciento del capital social de l4'compañía por unanimidad acepta se lleve a 
Junta Universal conforme el orden del día propuesto. 

PUNTO UNICO.- El señor Presidente informa que es el deseo del señor DOBRI MIGUEL 
ALBORNOZ DONOSO, ceder la totalidad de sus participaciones sociales, es decir 

participación de UN dólar, de los Estados Unidos de América, a favor de la señorita 
BELEN ANDRADE ALBORNOZ. 

De igual manera, el señor MARIO IVAN ANDRADE CABEZAS manifiesta que es su de 

setenta participaciones de UN dólar, de los Estados Unidos de América; así como a favor 
señor JUAN CARLOS ANDRADE ALBORNOZ, ciento setenta participaciones de UN dól 
de los Estados Unidos de América. 

El señor MARIO IVAN ANDRADE CABEZAS además informa que, de conformidad con la 

Ley de Compañías y el estatuto social dicha cesión y donación, debe ser aprobada por 

unanimidad por la totalidad del capital social de la compañía. En tal virtud, el señor Presidente |; 
propone a la misma que se acepte la cesión de la totalidad de las participaciones sociales del 
señor DOBRI MIGUEL ALBORNOZ DONOSO, es decir UNA participación de UN dólar de 
los Estados Unidos de América, a favor de la señorita MARIA BELEN ANDRADE 

ALBORNOZ; así como la Donación de Participaciones del señor MARIO IVAN ANDRADE 
CABEZAS a favor de sus hijos, esto es, CIENTO SETENTA participaciones de UN dólar, de 
los Estados Unidos de América, a favor del señor ESTEBAN IVAN ANDRADE 

ALBORNOZ, y la donación de CIENTO SETENTA participaciones de UN dólar, de los 
Estados Unidos de América, a favor del señor JUAN CARLOS ANDRADE ALBORNOZ.



La cesión y donación es aprobada por unanimidad por parte de los socios, quedando 
conformado el capital social de la compañía de la siguiente forma: 

SOCIO CAPITAL NUMERO DE % 
SUSCRITO Y PARTICIPACIONES 
PAGADO 

Mario Iván Andrade Cabezas USD 490 490 49.00 

Maria Belén Andrade Albornoz USD 170 170 17.00 
Esteban Iván Andrade Albornoz USD 170 170 17.00 

Juan Carlos Andrade Albornoz USD 170 170 17.00 

TOTAL USD 1000,00 1000 100.00 

La Presidencia solicita a Secretaría que elabore la presente acta, para lo cual entra en receso por 

quince minutos. 

Una vez elaborada el acta la totalidad de los socios concurrentes a la Junta aprueban y suscriben 
la misma para los efectos legales pertinentes. 

     
Jou Erandio» 

MARIO TVAN ANDRADE, CABEZAS MARIA BELEN ANDRADE ALBORNOZ 

PRESIDENTE DE LA Ñ - SO SOCIA 

SUEL-ALRBORK NÓSO 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 
de ESCRITURA DE CESION DE PARTICIP IONES: que pto ga DOBRI 

MIGUEL ALBORNOZ DONOSO Y SRA. , a fav de:MARIA BELEN ANDRADE 

  

    
   

ALBORNOZ., debidamente sellada y firmada en ¡Quit 
del dos mil nueve (E | po 

DR c PAZ 

  

, tes de marzo



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR 
  

    

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la escritura de COSNTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

“CONSTRUCTORA ANDRADE ALBORNOZ CIA. LTDA.” Celebrada ante mí., 

con fecha veinte y ocho de enero del año dos mil nueve. Senté 

razón de la presente escritura de CESION DE PARTIGERACIONES. 

Quito a, veinte y siete de marzo del. año dos mil nueve. 
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REGISTRO MERCANTIL MN 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 639 de REGISTRO 

MERCANTIL de cuatro de marzo del dos mil nueve, tomo 140 correspondiente a la 

compañia “CONSTRUCTORA ANDRADE ALBORNOZ CIA. LTDA”, lo referente a la 
presente cesión de participaciones.- Quito, treinta y uno de marzo de dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- 

    DE CANTÓN QUIT$. == ¿ 

ng


